
Una Opinión Consultiva que 
reconozca el derecho al cuidado

Con una Opinión Consultiva ante la Corte Interamericana de DDHH
buscamos que se reconozca el derecho al cuidado como un derecho fundamental. 

Este derecho al cuidado implica brindar cuidados a otras personas y libertad de elegir hacerlo. 
No se puede sostener un sistema de cuidados si no hay garantías para la autonomía reproductiva. 

¡Cuidema quien cuidan! 

Por ejemplo: poder elegir el 
número de hijxs, el intervalo 
entre ellxs y con quién 
tenerlxs; así como poder 
acceder a un aborto seguro. 

Una Opinión Consultiva es una 
interpretación sobre las 
obligaciones que tienen los 
Estados basada en la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Sirve de 
guía para políticas públicas y 
decisiones judiciales.

¡Cuidem a quien cuidan! 


